
LEY DE 7 DE DICIEMBRE

HERNAN SILES ZUAZO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

Por Cuanto: El Honorable Congreso Nacional ha sancionado la siguiente Ley:

EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo 1°? Créase la 2° Sección Municipal de la Provincia Arce del Departamento de Tarija, con capital en el pueblo 
Bermejo.

Artículo 2°? Los limites y jurisdicción de la nueva Sección Municipal, serán los siguientes: Al Norte, una línea recta que 
partiendo de Este a Oeste de la región denominada "Volcán" concluya en la zona de "Candaditos", al Sud, Este y Oeste, la 
república Argentina.

Artículo 3°? Las regiones de Candaditos, Arrozales, Porcelana y Fortín Campero, quedan categorizadas como nuevos 
cantones bajo la jurisdicción de Bermejo.

Comuníquese al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales.

La Paz, 29 de noviembre de 1956.

(Fdo.) Ovidio Barbery Ibáñez, Presidente del H. Senado Nacional.? Renán Castrillo Justiniano, Presidente de la H. 
Cámara de Diputados.? Eufronio Hinojosa, Senador Secretario.? Ciro Humbolt Barrero, Senador Secretario.Luis F. 



Oropeza, Diputado Secretario.? Zenón Barrientos Mamani, Diputado Secretario.

POR TANTO: La promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República.

Palacio de Gobierno, en la ciudad de La Paz, a los siete días delmes de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis años.

(Fdo.) HERNAN SILES ZUAZO.? Arturo Fortún Sanjinés, Ministro de Gobierno, Justicia e Inmigración.


